
Municioa¡idad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lefSiffar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N' 273-2026.Gfut,fuIDCC

Cero Colorado,08 de mayode 2026

La Resolución de Gerencia [,4u¡icipal N' 583-2025-GM-|¡0CC de fecha 23 de set¡embre de 2025 resotvió tenercomo consentida y aDrobada
la liquidación de la obra delcaso que no6 ocupa, por la suma de S/ 15 925,302.56 (quince millones novecienlos veint¡cinco mi trescientos dos con

100) y, eslabl€cer un saldo a favor del Consorcio VialVilla Hefinosa, por elmo¡to de S/.2 566,700 83 (dos millones quinientos cincueata y seis
setecienlos, con83f00), con intereses legales por la suma de S. 50.961.64 (cinclenia mii novecienlos gesenta y uno con 64/100), por hono;arios

./de añiko únrco S/ 
-21 

034-62 (vernüun mrl feinta y cuatro con 62/100) y gastos adminlstlativos aóitrates por S/. i5.084.70 (veinticiñ¿o mitochenta

/ I-.:tP Tl.19l1-0-01 :il-GY _llrorm: ry" 
591r926-¡rDcc-G^o_Pl-llEOPAl,DLoPAl emitido por la (Elefaru¡a dei Depada;enb de tiquidaciones

/ de obras Públic¿s porAdminisfacón lndirecla, ellnforme N" l25S-2026,4¡DCC/GAF-SGLA suscrito porelsubgercnte d; Logistic€ y Abastecimienro,

VISTOS:
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\- 
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CONSIDEMND0I

Oue, elartic!lo 194 de la Constitución Polilica del Peru de 1993 prescribe que las nunicipalidades provinciates y distritales son órganos de
gobiemo loc¡lque gozan de autonomia politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su comDelenctal

Que, elarliculo lldelfitülo Prcliminarde la Ley Orgánica de Llunicipa¡¡dades anoh que la aulonomia que ta Constih¡ción potitica detpetu
eslablece par¿ las municipalidades radica en la lacultad de ejerc€r actos de gobiemo, administElvos y de administracó¡, con sujeción al
ordenar¡iento juridico;

oue, elsub numeral 1 1 del numercl 1 del articulo lV delTitulo Preliminar del TIJO de la Ley del Proced¡miento Administr¿tivo Ge¡era
preceptúa que elprocedimiento administraüvo se suslenta lundarnentalmenb en elp¡incipio de legalidad, porelcuallas autoridade€ adminbtrativas
deben actuar @n respelo a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facult¿des que le estén atribuidas y de aclerdo con los fnes para los
que les lueron confe dosj

Que, elsub n!meral 1.3 del nLrmercl I delaftculo lVdeTltulo Prelimlnarde la LPAG contempla que las aLrtoridades deben dkigire impulsar
de olicio el pDcedimiento y ordemr la real¡zación o pÉctica de los actos que resulle¡ convenie¡tes pata el esclarecimiento y resoiución áe las
cuestiones necesadasi

Oue a través de la Resolución de Gerencia l\4un¡cipal N" 583-2025-G[¡-MDCC de fecha 23 de setiembrc de 2025 resotvió tener como
consenlida y aprcbada la liquidacó¡ de la obra delcaso que nos ocupa, porla suma de S/ 15 925,302.56 (quince millones novecientos veiniicinco mi
trescienlos dos con 56/100) y, eslablecer u n sa ldo a lavor del Consorcio Vial Villa Hermosa, por el monto de S/. 2 566,700 83 (dos millones quin ientos
cincuenta yseis milsetecienlos, co¡ 83/100), con intereses legales por la s!ma de S 50.961.64 (cincuenla mii novecienlos se;enta y uno"o'iolltOOl
po_r honorarios de aóitro Único S/.21,034 62 (veintiún millreinta y cuatro con 62/100);y gastos administrativos arbitrates por S/.2s.ó84.70 (veinticinó
m¡lochenta y cualro con 70/100), siñ lGVl

Oue, con Inlonne N' 501-2026-|\¡0CC-G0P¡'SGEOPAI-DLOPAI de fecha 07 de mayo de 2026 emitido pof ta C.p.C. OaniEa ysabel[¡ed]na
Avendaño (E)JefatuG delDep¿rtamenb de liquidaciones de obras Públicas por Administración Indirccta, advierü que aún existe un satdo pendiente
por el monlo de S/ 650,224.43 el mtsmo que loma pa rte de la liquidación total de la obra y se encuentra en el desagregadol

DETALLE MONIO (S/.)

P.go . hvot dol Contt üttr según Laudo (A) 3,2úd.925.26
PAGo 1 - oetosito a la coñtratist¿ 650.224.43

IAig 2 - Deposito a la contratista - Laldo Albital 1,513,572.55
rOTAI DEPOSITO. CONTRATISTA {B) 2.16:¡.796.98

sALpo pEt¡DrEuE sEGún LAU00 (A). (B) t.013.ta.28
DEfALLE DEL oESAGREGADO DEL SALDO PENO|ENTE lsecún L¿udo):
() Dovolu!.ion penalidad - Pago 1 (FACIIJRA EOO1.46) 392,903.85

fuLlaclúw según laudo 650.224 43

Que' mediante Info.me N' 1258-2026/IVDCC/GAF-SGLA de fecha 07 de mayo de 2026 emitida por et Lic. [.4ohameth Juan Ali Nila Sub
Gereote de Logistic€ y Abastecim¡ento, que solicita modilicar ela¡ticulo pñmero de la Resotución de Geencia litunicipat N. 583-2025-GMJVDCó
prccsando que ei saldo a pagar a bvor del contralista es por el monto de S/. 3 206 925.26, y que es nec€saio adoptar tas acciones coíEspondientes
a electos dequeelsa¡do alcontratista sea reconocklo mediante una resolución que precisé eipago pendient€ ascend¡e¡te a S/.650,224.¡3, a fin de
quo esta searemitida aISEACE y permita la apedura delaplicativo del l!¡odulo de ejecución cont¿ctuat- portaldetSEACE, y as i efoctuar ei reg stro
de la liquidación lotalde la obrc;
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Mun¡cipalidad Distrital
CERRO C-O.L-O.j|A"DO. o¡e' en.e caso concrelo, s€ advierte que efeclivamente se ha consignado montos incorrecros en tos componentes aprobaoos del

Luna aeI JttI'aranrculo pr¡mero de la Resolución de Gerencia lVunic¡pa¡ N" 583-2025-GM-MDCC, que lienen iocidencia dkecla en el laudo arbrital; por lo
que, correspond€Íia proceder a su modil¡cación para los trámites administrativos respeclivos;

Que, basado en el principio de conlianza, esle despacho, no tiene como exigencia ver¡llcar las funciones de los funcionar¡os, e¡ el
extremo del contenido de Ios ¡nfomes cilados, o delerminar si han cumplido o no en lorma cotecta, lécnica y cabal, lales funciones, l0 que
podr¡a traer mmo consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aú0 que las funciones de los
funcionarios son profesionales de alta esDecialidad e idóneosl

Que estando a las consideraciones expueslas y a las facultadss conferidas por la L€y Orgánica de Mun icipalidades Ley No 277972.
Reglamento de organización y Funciones (RoF) y el [4anual de Organización y Funciones (tilOFi ambos ]nstrumentos de ta li¡unicipa|dad
Disfital de cero Colorado, en consecuenc¡a y basado en forma exclusjva en los informes tecnicoi y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - APROEAR la modifcación del contenido del artículo primero de la Resolución de Gerencia l\.,lunicipal N.
583-2025€[r-MDCC, debiendo quedar de la siguiente manera;
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"ri?,, ARTICULO PRIMERO: Est¡tnf,/ldo los abances det Laudo Arbítat de Derccho Dec¡sión N' 10 detcaso añitat N" 085-2024-

=9u-....,.*ir*? 
Acl'/¡/P& lener cono consenüda y aprobada h liquidación de la obra delcaso que nos ocupa por ta suma de Si 15987,716.4g

= 
Ptti lrt r l9!il9 T¡llones novecientos ochenh y siete mil sebcientos diecbéis con 18/100) y, establecer un saldo a favor det Consorcio1^L);L.+. VialVilla Hermosa, por elmonlo de S/. 3,206,925.26 (fes millones doscientos sers milnovec¡entos vsinticinco con 26/100), con
'S*o .otd" Inter€s])s legales 

.ryr la suma de S/. 50.961 .64 (cincue¡b ñil novecienlos sesenla y uno con 64/1 00), por honora¡ios de artitro
único S/. 21.034.62 (ve¡nliún miltre¡nla y cuatro con 62100)i y gastos adminbtrativoi arUfales por Sl. iS.OAl.7o (ve¡nticinco mil
ocheota y cuatro con 70/100), sin lcv.

ARTÍCUL0 SEGUNOO, - DtSpONER la nolilicación a las áreas peñ¡nentes, pare etiel cumDtimiento de to resuetto.

ARTICULo TERCERO. - ENCARGAR a la Olicina de T€cnologias de la Información, ta publicación de ta pfesenle Resolución en el
Portal lnslitucionalde la P4ina Web de ta [.tunicipatidad Distritatde C¿ro Cotorado.

REGISIRESE COMUNíO UESE Y CI:JMPLASE,
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